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Ix>s mas ol>stinad<»s en HeT.ir adelante la 
manía de oponerse á to«la relorma en mie.s- 
tra legislítrion 110 pueden menos de conlt-- 
sar que lia sido un adelanto ibuv iitil v  pri>- 
veclioso jwra el pueblo el esiablecimieiUo de 
los Jueces de paz, para que pioruren con­
ciliar á los ciudadanos antes de entablar una 
deniaudn cualquiera. Kii Vizcaya se lian to- 
(“.idu va ninv de cerca estos beneli<-ioSj jines 
qtie niites que saliera el Reglumento l ’ rovi- 
sione! en e! aíio de iHiV) er.i demasiado fre­
cuente ver arniinaise ¡i un l.diorifiso artesa­
no ]^or cnesiioué.s en las que se ventilaban in- 
signilicíuites rantidíides , puesto que segnisui 
en pncio ordioario las deniamins que pasa­
ban de cien n ales de vellón. l'Acusado es de­
cir que casi siempre las costas importaban 
diez vci'cs mas que ti príiuápal que era el 
olvgeio del liligío. I.a nniti.struosídñd de .se­
mejante orden de enjuiciamiento ci-a tan pal­
pable qtic serra ridiculo el detenerse cii cen- 
.surarla: cslaiiios seguros que no hay un .solo 
bom biedem ediana razón q iieseatieva  áso s-
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•EL p t i n a r z  d o x  c a r e o s  e e  a c s t b i a .

M .

(tra vés  metlitariones cosió n i rev  tan te­
rrible rc.tolucinii : p álido  r  con la raheza  
inclinada sobre e l  pecho, paseó algunos ins­
tantes p o r  la sa la , embebido en sus pensa­
mientos /m lanrolicos: decidido a l fin , re . 
cobs/i su fr e n te  la serenidad acostumbrada 
hizo llam ar a l  duque de F e r ia , capitán de 
su guardia , á  quien apercibió jx irn  que tu- 
hiese un piquete de froqxt disponible a l  n- 
norhccer, )• confCKÓ p a ra  la  misma hora a l  
p rin c ijie  B u y  (Jo/nez, d  L u is  Q uijada  >• ni 
p r io r  D . Antonia Toledo.

F r a n  his doce de  la  noche: reinaba ef 
n u ijo r  silencio en p a la c io , cuando entro con

tener el restable<ániienro de una lev que ora 
la ruina segura de las laiHÜlas menesterosas. 
Pero por uno <le aquellos C.c rúpulos, qmi 
;i Mosoü'os nos pari'cen do inuV poco apre­
cio. cuando se dió el pase arReglamento P ro ­
visional se adoptó en los negónos Cnmiiia- 
Ics un terniiiiio medio que en nuestra opi­
nión desvirtúa en gran j'.irte las iiicontesta- 
lilei ventajas de las actas de aveim icia ó coii- 
riliarion .

Tenemos en el fuero.de Vlzcava una lev 
que probibe nombrar en las queivllns al aeii- 
sado hasta tanto (jue rfisuUe del sumario 
quien sea la persona que ¿omecíó el delito, 
que n io liv j la queja, v  por reSpeelo áe.sta 
li V en el infair/.onado se presenta la (jiierella 
como antiguam ente, v después que del su­
mario resulta el agresor se celebra abura el 
ju ic io  de conciliacnm.
í'.ste método tiene dos inconvísiicntes que se 
oponen al laudable fin que los legisladores 
sp lian prtipiicsto con los juicios de paz; el 
primer iiiconvcniente cs que antes de saber­
se si las piu'te.s podi'án Coiioiliarsc se ocasio­
nan costas, que liabicndo adVciiem ia son dcl 
lodo imiiiles V .sitperlluas, y  erte es uii mal 
de iiuicba consideración ju irq iielos doscien­
tos ó trescientos reales que cuesten los stmia-

pstos persnnnj'es e l rey F e lip e  I I  en los a -  
posentos de su h ijo . D onnia I). Carlos A 
la sazón, m as despertóse sobre sallado con 
e l resplandor de las antorehns v la  presen­
cia de su p a d re  ó  hora ten eslraordina- 
r ia . ¿_Qiie me quiere F .  M . ' preguntó vol­
viéndose á  F e lip e ; no soy loco sino deses­

p era d o : ¿quiere F .  .1/. m a ta n n e.'? -  -__No , 
!c responiPió e l  re r, y  acercándose cariño­
samente, sosego su espanto ron palabras bon­
dadosas. F.n la  cabecera de In ram a te­
nia una esjutda, tina da g a  y un arcabuz 
que fu ero n  quitado.'! de .in lado; en ifcgni- 
da, p o r  órtieit de F e lip e , .sacó e l  p r io r  D. 
Antonio de un cofre que estaba sobre la m e­
sa  carín.f Y papeles de  im/ioriirneia que hi­
zo rom per en su presencia e l r e r , sin  leer­
los r  sin  abrirlo.*. Quedó e l  duque de F e ­
r ia  encm gado de la custodia d e l principe  
prisionero, teniendo á  sn.* órdenes un des­
tacamento ife nhtharderos alemanes y  otro de  
monteros de E spinosa.

Encersose e l  rey  en su gabinete, r  lejos 
de ocultar tan g r a v e  acoftleeiniiento, d ió  a[ 
punto noticia de é l á  los prelados y  cablL

ríos es bastante cnntídail j:a ia  dejar en atni- 
i»o- a lai lalirador, qiie tal vez necesua nqiie 
dinero pava atimeniar á sn familia ó puia 
tiicjoraf las Imertas que lleva en aniondo. 
L l scguixlo inconveniente amiqnc no lamsi.-. 
gnro, no por eso deja do sit  de nmi pro- 
buliiüiiad que casi raya cii realidad.

Precedida la inrornuK ion sumaria a] acta 
de avenencia rcsuit.i que e! qucroJJaijte lia 
liei-ho si.á pruebas, y  em astiüaiio con c ib s  
e.s natural qiic no entre 011 una conciliación 
á menos qtie el querellado se avenga á [.u- 
gar las costas, y  asi siempre este se encuen­
tra en tm terreno desvciitajoso icspecto de 
su contrarío. Por otra parte si d  ¡icusado 
está seguro de sii inocencia y tiene medios 
para ¡iiigar es tambicn muy natural que no 
ceda antis de vindicarse en los nii.snios u 'r- 
minri.s que ha’ sido atacado, de mudo que 
puede asegurarse por tni calculo rázo- 
nado de jirobabilidad que será muy rara la 
vez en que liava conciliación eii tales liti­
gios y  jiistaniciitc las querellas son la.s que 
mas deben ccirtai.se, jiorqne asi lo reclama, 
el bien de L» sociedafl. Quisiéramos, pues, 
nosotros que eu bendirio de ^ jic a Ja , v  ha­
ciendo conqileta ahstniccioii de Jos partidos 
políticos se adoptase por rggla general que

dos, (i las chanrillertas, á  los concejos y  
, re in o s : anuncióles sencillamente que motc- 

7’Oí f/r Ínteres pnhlicit habian e ji ju lo  ¡u p r í -  
, sinn d e l princijte, ascgura/ulolcs^quc, ci.mo 

p a d re  y  como m onuna, sabia la eslencion  
de su.* obligaciones- In jorm ó asimismo á  
los ejiihojit'lcr.':! 1 minis^'os de  todas las p n -  
tcucius, e.*¡,eciidtiíenle a l enviado d e l en?, 
p eradu r de A lem ania y  a l inundo de s?i Ónn. 
tidad. E scrib ió  también p o r  aquel íic!??pa 
una carta  triste y  decorosa á  la J.i.,p ,T .i-  
triz su hetmiana , noticiándole la tlrs^rr- 
cin de su fá?n ilia  y  e l  sentmientó de su, 
corazón.

F .l vulgo, que ju z g a  siem pre p o r  e l  ar-  
rcotito de his prim eras impr. \t-;nes, ilisjm es- 
fo siem pre a  mudar en u it ic a  sus alaban­
za* y  en encomios su censu ra, em peza­
ba ó cnn?padecer la  .*?icrlc dcl subdito in -  

f ie ! ,  d e l hijo crim inal ú  quien la ju stic ia  
lutmana halün alcanzado en ?nedio de  sus 
cscésós. Ij >s  scr?'ido?-es leales d c l rey  Li- 
m entatan la f a t a l  e.ftt ella que h a iiu  tta di. 
los aconteei?t?ientos ú  un pnufo tan 
d  una situación en ipic cuctquifr.'i <p c Js,''--
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í;n e» jüfaiízonado lo mismo que en lasv ilja s  
jirecftÜfr;^ el acta de avenencia, á las suuia- 
ri.!s mronnaciones que aiin se observan por 
resperti) ;i una ley que la reformarían nuestros 
antepasados si hoy vivieran siguiendo elprin - 
< !plo sentado en los autos de las jiiu ta s  so- 
lii e 1 1 ordenación del fuero , quitando de 
m u-.^lríif'leyes lo que es s u p erfla o y  nopro^  
\>ec!ufst> ni necesario. Asi en t 5‘t(i pensahau 
nuestros ahnclos, y  iio será un delito que en 
l8 4 t  asi pensemos los oriundos vizcaínos.

Señores Reductores de l ¡'¡z ca in o  O rigina­
rio  7  de Agr)sio de i84 i=".M tiy
Señores míos : aun cuando es positivo que 
por el correo de ^ayer pedí con toda la 
eficacia posible al Eexm o. Señor Ministro 
de la gobernación se luc releve del cargo 
de Corregidor político inleiiiio de este Seño­
río,cnnvieiie sepan vds. y  el jtúhlico que di­
cha resolución trae su origen dc-sde el ilia a^ 
de M a y o ; que después ha sido formulada 
m i dimisión otras dos veces en del mis- 
mo , y  4 de ju n io , sin que el Gobierno 
liaya tenido á bien resolver sobre ella ; y 
que los motivos (jiie me impedieron á ha­
cer tanto las tres primeras, como la que 
reproduge ayer por cuarta vez no son los 
que V . V . siipontn túi el articulo iuserto 
i-n el numero <le su periódico.

Incluyo á V , V . cojúa de mi última cor 
immicacion al Miiiisierio s<.bre este par. 
ticular; por que su contenido me portenece 
y  su resultado ha de ser púhllco dentro 
de pocos días; y niego á Y . que co­
mo rertíficaeion, ';í q u em e ha com i; ome- 
tido^ su árticulo; le den lugar en el [a iiú r 
dico que redactan despiirt que á estas cor­
tas lineas de .S, S . Q, II, S . 31.- -Sah<a- 
dor de  Reina R o d rig u e:. Corregimiento Po­
lítico de Vizcaya— miinero 243- .Exm o Sr. 
- "E n  ronnmicacion reservada de 24 de Ma­
yo  sometí á la consideración de V . E . eJ 
estado de esta provincia; los mednis de go. 
hierno por mi adoptados en tiempo de el 
Gabinete anterior; los resulUidos obtenidos

y  la imprescindible necesidatt de T*ria? irrt- 
didas que jtroptise, ó, de que se me adm i­
tiese desde luego la dim isión “̂ e l desempe. 
ño interino de este Corregim iento^Y-w  28 
del propio mes, y  en 4 de Junio siguien­
te reproduge dicha <11111181011; y  aun cuan­
do de orden de S .  A ,  e l  Rt^eníe en. 6 
d el mismo aplaudid V̂ . E .  m i conducta ,
Y e l  céVo desplegado con niotivo'de las ocii- 
rcncias de A l í ia , y  se me m andó con­
tinuar en e l mismo proposito, de acuerda 
y  en armonin con las autoridades localás
Y con la M ilic ia  A acio im l; esperaba sin 
embargo la resolución consignieníc’  ̂ l ie  res­
petado; y  respecto los motivos que V . E . 
habrá tenido para 110 resolver; pero en el 
üia mi salud quebrantada en los tiTiuiuos 
que ajiarecen por la Certiíicacion de los 
facultativos que me asisten (y cs adjunta,) 
me constituye en la imprescindible nece­
sidad de tomar baños uiincrales, y  de pro­
pon ionarme un descanso, imconniatilile de 
todo ponto con mi contimuicion ulterior 
en el desempeño de este Corregimiento po­
lítico iiiteriim; y por ello , sn¡>iico á \ .  E . 
se (ligue coii'testarjne á la m ayor posilile 
brevedad ;i (juieil hago entrega del C orn- 
giniieiUo que iiiterínanionte desempeñu; pues 
la temporada de baños esta tan avanzada 
y  mi salud los redam a tan da necesidad, 
que si so retarda diclui coiitestaeion, me 
será forzoso entregarlo al secretario del Co- 
iTí“g¡nnent<>, aim antes que llegue. «Dios 
guarde á 3 . J'i. mochos añ(,ps. Jlilhao y 
Agosto G de 18.Í I - Fa iu o . S r.™ Salvad o i 
de Heiiia Rodrigue/. l'A ino, Sr. Ministro 
de la G'iliernaí io n , (le la Pciiiusula.*-‘ Es 
co[iia.=»/(«/««.

se e l  residindn, ¡ha á  p erd er una p a rte  de 
S!t prestigio  la dinastía austríaca. Los gra n ­
des , e l clero, la  n obleza , los clases aco­
m odadas del p a ís  gaardiiban  un silencio 
p ia d e n le , sorprendidas con la n o ved a d  del 
espectáculo que presentaba un rey  obliga­
do el p rocesar á  sn hijo, a l  heredero é  in ­
mediato sucesor ele su corona.

E l  edfh ’o F e lip e  I I ,  encerrado en su p a ­
lacio, aislarlo, en su elotorosa posición, ha- 
bid  resueno r a  ser monarca jiis tic ie iv  e'en- 
trs que p a d re  cariñoso, y  con la in flexibi- 
tillad  de su firm e ca rácter, maneló Ilebetr á 
cabo e l  proceso ele sn h ijo. P a ra  esto tra­
to ele orelene/r prim ero su estancia , y  p o r  
una instrucción /ech a  á  2 ele marzo de  i  j G8, 
refrendada p o r  Pedro de Hoyo y  eliríglda 
eí Ruy Comes de .Silva, arreglo e l  cuida- 
elo Y tratamiento de D . Carlos-, encargúen  
ella nn especial y  esmerado respecto eon su 
persona, teniendo muy en cuenta su como­
d idad: m andó que asistiesen siem pre en su 
gu ardia , sen ’icio y  entretenimiento e l  conde 
de Lerna. I). Franci.u-ú M anrique, L>. Ro­
drigo d e  B enavides, l) .  Ju a n  de Dorjn, D . j

F.n prueba de nuestra imparcialidad in­
sertamos el prc( edciite couiuuicado que el Sr 
Reina llama reectificacion ; y  que en iincs- 
tro concepto es mas bien una r.itiíicaeiou 
de lo qiic dijimos en el iiúmuru 63 cou la 
clausula de parece. , y  añadidlos hoy que 
por la misma comunicación d d  señor Reiui 
queda en pie y  con mas fuerza y  vigor

Ju a n  de M endoza, D . Conzalo Chacón j 
no otros, sin  p erm itir absolutumenie mas 
comunicaciones : ordenó espresamente que 
cuanto dijese e l p rin ciipe Jh e s e  secreto en­
tre los que pudiesen oirla, sin noticiarlo á 
persona tiigiina: prohibía que se p.-esenta- 
se  cualquiera de estos caballeros delante de 
D . Carlos con espada, puesta que e l  no la 
¡levaba ínm pocof y m andó p o r  último que 
todos guardasen la instrucción precisam en­
te debajo de la fid e lid a d , p o r  juram ento y 
pleito  homenaje p a ríiru la r  hecho sobre aquel 
caso. F irm ada p o r  e l  rey , ¡a  instrucción J u é  
Icida ante e l  secretario Hoyos á  todos los caba­
lleros, quienes juraron  cum jdirla f ie l  y  teal- 
meute en todas sus partes.

A rreglado  asi e l  rejimen y orden de  la 
carcelería d e l p rincifie  pensó F e lip e  en nom­
brar una ju n ta  ó tribunal especial p a ra  cau­
s a r  proce.'io, justifiearulo la p risión  y  acre­
ditando los cargos. Reservóse e l  rey  la p re -  
sñ len cia ; fu ero n  -vocales e l  cardenal E sp i­
nosa, presidente del cotwejo de  Castilla, Ruy  
Gómez d e  S ilv a , p rincipe de E b o li, r  e l  l i ­
cenciado D . Diego C irviesca d e l concejo ds

cnanto sin asegurarlo amiBciamps el viernes 
último. La razuH «s m uy clara. E l señor 
Reina 110 niega iilñgiino (ie los hechos que 
nosotros referimos, y  es bien seguro que sj 
no hubiesen sido ciertos no se espusiera á 
que le. aplmasemos. e l  d k h o  tau conocida 
de que quien calla otorga. ¿P or qne no nos 
dií'c el señor Reina si es ó no cierto que 
han mediado serias contestaciones cutre é 
y  el señor Secretario Ferrer y  ¡pie los mo- 
Hi>os son e l  no estar acordes sobre un mis­
mo pensam iento adniinistractivo.? ¿Por que 
no nos dice el señor Reina si es ó no cierto 
que el señor Ferrer hizo su  dim isión, qlie 
|)asó á su casa á disuadir á este, y  que viendo 
la acreditada entereza del Secretario se re­
solvió hacer el mismo su dimisión.? ¿ P o r  
íjik ’ no nos dice • !  señor Reina si es ó nó 
cierto rpi(* todos lo.s oficiales de la secreta­
ria quísienjn taoibien lni9er, su diinUion.? 
Estos eran hechos nuiy iiuircados, y  quíj • 
sin duda habrán llamado la atención del Sr. 
R e in a , 'cóm o han llahiacro' la titencion 
del público; V , si nosotros fuimos mal iii- 
foimados y  p d ecim os uim equivocación al 
referirlos, debió sin duda alguna el .Sr. Cor­
regidor político hacer la reectilicacioii de 
una manera dan i y  csplicila, y  no conten­
tarse cou decir que ha hecho otras tres de­
misiones y  que los motivos que le inipelieroH 
á liacer las primeras asi como la ruarla no 
son los que suponemos en mie.stro arlMado. 
Bien estrai.o es por eiei to que el S r . Reina 
huliieje aguardado á hacer la cuarta dimi- 
sioti desde el 4  de junio que fm- la tercera 
hasta el (i de A gosto : justamente después 
de haber ido el 4 á cusa del S r . Ferrer coa 
solmidos uuilivüs disgustado. Esl» circlms- 
tmuia y  hr de haber devuelto lu diuiisioa 
dei .Sr. F e r re r , viendo que ante el firme 
cararter de este se esfrellaliaii Jas exigeiH'ias 
del Sr. Reina ¿00 pi iiehun bastante que los 
motivos de la cuarta diniisiou son los que 
nosotros digiinos.? ¡R ara casualidad por cier­
to ha sido que se haya quebrantado tanto la 
salud deJ S r  Reina y se haya adelai-Udo tanto Ja 
temporada de baños después de la eiUrévisia 
que tuvo coa d  S f . F e rre r , que si se retar-

cám nra: este quedó esperialinente e iirargv  
do de! sumario del ju ic io . M ientras que sg 
form aba, en i'ió  ó bii.fcar e l r e r  á  los a r d a -  
i'Oí de Barcelona e l  proceso qud causo I). 
Ju an  I I  contra e l prin cipe de V ia n a , Car­
los sn prim ogenilo : mandólo traducir c iii-  
dadosiimcnte a l  castellano, p u es  qua-ia ecra- 
minurlo detenida y  convienzudomente p a ra  
sacar de aquel antiguo documento ejemplo 
y  a d v etiem ia s  que contribuyesen á  ilustrar 
sus ideas en e l  e-.pinoso negocio que se deba­
tía. E !  orig in a l r  la  iradiicciau exiten aun 
en e l  an-hivo de Sim aneoí!, donde p o r  su órden 
se remUicron.

Llegaban en tanto á  turbar ¡a  trunquili, 
d a d  del rey  t artas y  peticiones de  ¡os cot¿, 
cejos >' de los prelatlos, dem andando e l p e r ­
dón d e l p rin cip e . Suqlicaronselo enrarecida- 
mente la reina Doña Isabel la princesa  Do­
ña Ju a n a  y  los reyes de Portugal, p ero  F elip e  
perm aneció inflexible en su resolacion. Re., 

oinendo'le e l sumo pontifico en una c arta l<t 
¡emencia e i f e l  ju ic io  de su h ijo , y  e l rey  

te contesto con la  sumisión debida a i  g e je  
de la  iglesia , esponiendole sus m otivos y
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qui*
erti)
qlie

d a la  rontestacioii temlrá S . S . queiiU regaf 
f l  corregimiento político al srcretrrio,! ¿Co- 
jiio e i que el 6  de Agoato hay tanta prisa 
y  ha habido tanta cachaza desde el 4 de 
junio.? >'o pen.samos qwe esto consistirá en 
las muchas ocupaciones que al S r. Hiena 
rodean , pues que hace ya veinte y  tres 
días que no ha puesto pies en el corn'gi- 
niiento político. En .««iina cualquiera in i- 
pardal conocerá que el S r. Reina iio reec- 
tiíica lo  que nosotros dijimo.s , sino que 
esquiva el cfuicepto tjue el público pudiera 
haber formado de su diini.sion.

En  lo denlas jilos felicitamos m ucho, mu­
chísimo de que el S r. Reina nos haya re­
mitido la copia de su última dimisión. Esta 
copla corrobora vii tiialmenle cuanto nosotros 
digimos, porque si el 24 de Mayo propuso 
fíirins meiUilas de  in,preseind¡U e necesidod, 
y  si apesar de no haber resuelto el gohier- 
•in isiula sohie ellas ha segnidfe eii el corr<><u- 
miento político siendo así que en aquella fecha 

Juzgaba necesario ó la adopción de las ben­
ditas medidas , ó que se le admllie.se desde 
luego la ilinii.sion qi^- entonces hizo, es cla­
ro y  no dudoso que la última que ha hecho 
ha sido porque el S r. Ferrer con una jiisti-

á los oficiales dej CoiTí^imienlo político y  la 
de {Icsterrar ó separar de osla p iw in c ia  á diez 
y  sirte lionilires de hicii que ^c han sacrifica­
do por la justa causa. Tiempo Ijnce que te­
ntamos noticia de esta famosa jiroscripcion 
que se DOS preparalia, porque en ella hemos 
tenido el honor de e.slár incluidos; y en j;|Ia 
estaba incluido tauihien mi himemerito padre 
de familias que hacia mas de seis meses que 
se hullalia gravemente enfermo, y  que siiiem- 
hargo de encontrarse postrado en el lechóse 
le suponía como revolucioiiaiio republicano 
que su presencia porlia aunpronieter la tran­
quilidad publica. S i el castigo que se nos pre­
paraba sin oinios lio fuese tan sú'io, poiliáu 
reirse al ver que á tiii hombre c u ja  salud era 
tan delicada se le coiisideraho como agente de 
-sonados trastornos y  revueltas No , una y 
mil veces 110; nosotros no queremos revolu­
ciones , queremos solamente qiu: la lev sea 
la que mande, no el capricho, ni las resu!li­
ciones tniiiadas á la .somlira de! secnqo en 
un gobierno J e  iliscusiun y  puhliciilail. S i a.si 
fuese uo tendriaii iiecesiilail .los gefesile va­

nemos medios sobf.ulos en nuestro poder y 
en el de nuestros fimigos para probar legal- 
ineiite cuonto nos hemos visto ohli<»ados á’ O
pu blicar; y  saheiíios que una aulorinad apre- 
c.afile por sus Imonas prendys .siente infini­
to haber coiitrihnido aunque indirectamente 
y  siu saberlo á las miras dt-1 .''r. lleina 
separar de esta provincia y  sus destinos á 
ia.s diez y  siete peisoiws que eran todo el 
gr.vn busilis ifii las famosas ^nvdidas propites- 
tas algohie iiio ,

ESPA W ,

iicacion que le lionru en sumo ^rado se lia 
ppiie.sto á ftis medidas, sin las que . 1 S r . R,-¡- 
na creyó im pntfer 4egoír en su destino.

Mucho cel.,■ l> l̂r¡am■ (ls que el S r. Reina nos 
hubiera dicho cuales son,/zií m edidas que 
al gnhierHo propuso, ycelehrariamrts que las 
pnl.lieará no por nosotro.s , que hace ya tiem- 
po la.s sallem os, .sino .para que si tuviese 
Ja deliilulul de darlas á la prensa hiciera- 
mos que p.iite Ips tribimales ooinpeteuU>s se 
aínpíntiera ma.s de uua vez de k  ligereza, 
p o r  no decir Oti-a cosn. ron  ’qne (piho conw I 
pntmetei' a Lom bivs honnidos, que nada uno ’ 
de ellos vale cuando menos tanto como e! Sr. 
Sem a. Pens.ih.inms haber cullatío; pero hov 
heow s cogid.» la plm ni e„ vista ild  cotmmi', 
cüdo anterior, y  diremos narti-, no lodo da 
1 -  tpre sabcftios. k is  mas^intere>a,ites 'd e U  
fiinu^ais medidas .Id  Sv. Reino fran  d« seiKi- 
ra r.d .; sus (Lisíimis » k  niuyoripurte de h * 
enijileados de Real nombramiento, entre ellos

nnunciaudole shs ii,< e n e i,^ s . P ara  enterar 
dH enid,.m ente a l  em perador de A lem ania r  
«  su esposa de  lo , últimos acmUeeimienlot 
d io  comisión con cargo de em bajador eslraor- 
c lm a n o a  l.iiis re n e g a s  de Figaeroa.

tim plidos >n los propósitos de F elip e  
noticiados h s  r e v e s r  re in o s ,'p o n d ien -
te  e l p a recer f is c a l  de la ju n ta  de proceso  

arregló  la casa rea l, reduciendo hasta 
l '  .» reparando de  ta l m .,.

d o  la éstesfíat^Um, tp.e según palkriÜs'de.'Un
nator coepineo,. mas bien p a i u i a  la  «w n- 
^-oz.V/e/ r e .  W „ „
to e lp d fa r h  de ¡iii so'ierntió'. E lc n r a i ,  
U r  nmia^diiienté. triste lU ! r^ r se h ito  d e ,-  
de entonces cada vez  mas meloHea/ioozl p a ­
saba dias enteros sin recibir á  'nadie, )'* 
había rcniitwiado á  su m ayor p la c er  \üe  
f  onsislia en p a s a r  todo e l tiempo tpte le d e -  

Juhun libre los negocios actirando los traba­
jo s  de S .  fm -enzo  d e l E scoria l.

L a  violencia lutbiíual de  D . Carlos ha­
bía  degenerado entretanto en un fr e n e s í vons- 

,t niego. Bram ando de  coraje en m
p risión , desvelado p o r  las noches, zumban-

lcr.se de jóvenes á quienes por un lado ame- 
drelitasei) y  por otro liulii les ofm 'jcran des­
tinos lio i'iiatro mil y  quinientos peales por los 
partes re.servado.s que eseri|>ieran yl gobierno 
contivi lor hombres que mas se han distiiigui- 
ilo en si)..teiier al misino gobierno,

Dcheiims suponer cpie las medidas pro . 
pue.stas por el S r, Reina fijpseii útiles v 
heneficiiisas al pais, y  siendo así en un go­
bierno repre.seutativo 110 delie tener iiicoii- 
venieiite en jmlilicarlas. S i así no lo hace 
la Opinión pública jn/.g.irá, y  pondrá dea- 
da lino en e! lugar que se merece. En ios 
gobientos de discusión 110 se debe im itar á 
los autos inqiii.siioriaic.s.

Piihiiquense repc-tinios las famosas medi­
das. y  entonces veremos si es ó 110 cierto'qiie 
al honrado y  discreto Corregidor Político í) . 
Pedro Gómez de la Serna se le trataba por 
su sucesor interino como cansante de los ma­
les que qiicria remediar , porque los eiiqilea- 
do serán  el funesto legado que aquel le ha­
bía dejado al marcharse.

Contéstesenos ó no poco nos importa: te-

do slvinjire en sus oidos la  voz de fu s  ar­
rebatadas pasiones, exasperada su alma con 
impotente fu r ia ,  nada bastaba y a  á  conte­
n er sus coléricos instintos. S ii delicada coiis- 

■ tiíiiflon se resintió: una cal.-ntura constan- 
te inflam aba sus venas. C a si desnudo y  con 
tos p ie s  desca lz os, pasaba noches cule­
ras  sobre las lozas f r ía s  de su aposento: 
no bebía m as que agua de n iev e  y  p a ra  
tem plar e l  ardor de su sangre y  la  seque­
d a d  , 1 ,   ̂ derram aba pedazos de
lucio sobre su cavia, acostándose encima y  
rennvatuM os cuando e l  sitio vo lm a n p e r ­
d er  sn fre s c u ra . U eg aro ji lu f calores de  j u ­
nto r  entonces negóse á  tomar ninguna cUtr 

de Viandas, y  diu-ante once dias conse­
cutivos se m antuvo tan solo con agua f r í a ,  
sin que h s  esfuerzos de h s  caballeros que 
In guardaban bastasen d  hacerle tomar a li­
mento alguno. A larm ado con tales nuebas 
e l re y  y  tenUemlo que su hijo m uriese de  ham­
bre, entró d  visitarle un d io , calmando su 
colera con p a lab ra s de  consuelo y  tesUnio- 
nios de  cariño-, p o r  una reaeion d e  sre im­
petuoso carácter arrojase entonces e l p r in .

D E C R E T O ,

S icn d i necesario Ja r  a| ejercito peiiiiisn- 
lar uíia organización conveniente y  anegla-
du al estado de paz que dichosamente dis- 
finta la naeion , y  que al mismo tieiiijio 
establezca entre la fuerza de las diferentes 
armas de que ha de com pm iersa, la rela­
ción que deben tener segiiii ios priiuipioe 
fcronocidos de la ciencia militar, he veni­
do en decretar como rejtnte del reino d i>  
raiite la menor edad d,- la ivina doña Uabel 
II y  en su real nombre, lo siguicule.

A r t ia ih  i.u  I,a guardia real interior de 
paineio estará .a cargo de! cuerpo de A la - 
h.arderos, que se cunipuiidrá de dos eoin- 
paiibs eoii 10 0  alüliarderos, m bo cabos,' 
tres snrgemo.s segundus , m, p rim ero , in’i' 
subteniente, mi teniente, un p.apitan eu 
cada una de el!* j.

A rt. 2 ."  R o í alabarderos serán sárjenlos 
• le las difem itcs .armas del ejercito, y  rip- 
taráii d esla.s plazas ios que á su robustez
y  falla reúnan la circunstancia'indispensable
de bueiiiM serv icios, sin lacha iilgcim en 
su oomhicla. Los cih os scráit alféreces 3 
subtenientes , lo.s sarjento.s segimdos tenien-- 
tes, los primeros c.anifanes, los subferrien-' 
tes comuiidantes, los tenientes, tenientes 
coroneles, los capitanes coroneles; todos

cipe, coti la  m ayor voracidad solire h s  m an­
ja r e s  que le preseulabun: lu indigestión v io ­
lenta qne sintió después de estos escesos h  

Jirodujo calenturas m u'ignas ocopipahadas 
de disenteria. Rnpidam en-e se  ag ra vó  sn las­
timoso estado: et doctor <Fh>a:es, p roto-m e-  
dieo d e l rey, h  asistió p o r  s u ' orden des­
de e lp rin cijiin  ron e l  m ayor esmero; p ero  a p o ­
co tiempo k  deshanció completamente, decla­
rando m ortal su enferm edad.

M ientras que h s  coleñeos arrebatos d el 
p rin c ip e  ahreviaban su vida, tu instrucción 
d e l proceso hnbia adelantado considerable­
mente. en manos de don Diego B r iv ie s c a ;  
en  ̂ e l mes de ju 'io  pudo ya entregar e !  con­
cejero d e  cám ara su dirlunieh razonado a l  
'V y. E n  é l  criaba D . C arh s ueusudo v e o ; -  
victo tanto p o r  h s  p ru e lo s  dovuumutuhs 
como p o r la declaración de  A.v testigos , 
d e l crim en de lesa mngestud humana en
prim ero y  segundo grado:, y a  p o r  haber con.
cebldo e) proyecto de un. regicidio, j , i  p o r  
conatos de bacerse dueño de lu sobec.,. 
n ía  de h s  P a íses  B ajos escitan h  á  una 
gu erra civ il^  (Se contiuv.i.-i.,
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cf li <lfl ejiTcito, no sieiulü úicove- 
ii'. ' >i • <-1 tengan un grado sii¡im o r.

■ >." J ' ‘itar.i mandado c! cuerpo de 
>. por un je iiera l, (juicn tendrá 

:¡ s j :  i;i:iijdiat:is órdenes para el detalle di'i 
s - i-u 'o  un avudaiite primero de la dase 
de te'iie.ites coronelías, y  otro segundo de 
1» d r .e  de ooinandantes, ambos efectivos.

. h i .  4-" -'’ ií compondrá la guardia real 
esterior de dos rejimirntos de infautaria de 
tres batallones cada u n o ; y  otros dos de 
cftballeria, compuestos cada uno de cuatro 
escuadrones, bajo el mí,-.mo píe y  fuerza (pie 
la iiifantena y  caballeria dei ejercito.

y írt. 5 .”  Los dos rejimientos de iiifaute- 
ria y de caballaria de la guardia real, se de- 
siginr.iu con los iiond>res de juimiTO "y de 
segundo del arma reí{s>(tiva.

A rt . C .° Se formará el primer batallón 
del prim er rejiiiiteoto de la guardia real de 
inr.mteiía con los dos l'.i’ allm es del actual 
primer rejimieiito de la niisiua arma ; el se­
gundo ron los dos batallones del actual rc- 
j i i i i i in t i de cazadores' de la guardia real 
provincial, y  el terceto con los dos¡ bata­
llones del actual tercer rejim-eiito d e lagn ar- 
déi real de iiif.oiteria. E l primer batallón 
del segundo rejiinieiilo de la guardia real 
de iiifaiitrna se formará con los dos del 
octnal segundo rejimieuto de la misma ar­
m a; el segundo batallón ron el primero y 
segundo del actual Tejimiento de granade­
ros de la gnaidi.i real provincial, y  el ter­
cero con el tercer liaíiiln  i del 

de gran 
■ í.d V el

actual re ji- 
reaí

provincial v  el actu.d l>it.ilion del cuarto 
r.'jiiniento de la guardia real de iiifaiitciia.

A f ! .  y .®  S -  lu .a n rá  id primer rejim icii- 
to d ' r.i'i illei'.-i I

miento de "niiiiideros de l.i ■ 'iiardiaO

1 :  la gu: ly lia  real con los
actuales de graiunleros y  coraceros , v  el
se'Ululo con los ile Í.uicltos y  cazadores de 
la misma.

A l t .  8 .® Los coro.leles y  U'nientes co- 
ruiielcá ([lie resulten mas aniigiios de am- 
b.is aniiiis .serán coroneles y  t«uientes co ­
roneles di' los nuevos cuerpos de la gunnlia. 
L o . liatalioites que se forman con los rejiniien- 
tos de la guardia real proyincíal, e» d e c ir , el 
segando batallón del primer rejimieuto y 
el segundo batallón del segundo rejimieuto 
serán inar.dádos por los dos coinaiidaiites 
m is .antiguos de la gvsirdia real provineial. 
L o s otros cuatro liatalloiies lo ser.iii por los
cuatro comandantes mas antiguos de la guar-O D
día real de infanterin.

A rt . y . “ I.o i gefes y  oiiciales que en 
yii'lud de este an-eglo (jiioden sobrantes, 
jicrmanecet'án de siqiernumeriirios en sus 
mismos cuerpos y  se colocarán de efecti­
v o , por (-1 orden da antigüedad según va- 
vaii iV'idl.iiido las vacantes (pie se provee­
rán daiiiio una asceii.so y  dus^ul reemplazo, 

ír t . lo . Estarán todos los cui-rpos de 
1.1 guardia real o terúrr bajo las órdenes de 
lili jeiieral con el nombre de comandante 
jcner.il de la guardia rea! . (jiie tendrá á 
sus órdenes nii brigadier con el nonibre de 
ayii.Imite general y los oficiales com-.spon- 
diriite.s para el detall del servicio \  debien­
do quedar estos cuerpos en la parte admi­

nistrativa y  económica al cargo de los ins­
pectores jcnerales del arma respectiva.

A r t . 1 1 Los jcnerales y  brigadieres que 
después de este arreglo resnlteii sobrantes 
serán incorporado.? en el cuadro de los ofi­
ciales jenerales del ejercito , ([iicdaiido el 
sobierno en utilizar sus servicios del modo 
(pie mas conyeiiieute le parezca.

A rt . 12  L a  brigada d é la  artillería de la 
guardia real quedará incorporada eu el cua­
dro jeiieral de la arma.

A rt . i 3 . Los guardias de la real persona 
pasarán á la caballeria si llevan dos años 
de servicio , á la iiifaiiteria lo.s que lleven 
uno, y  á los cuerpos provinciales los ipio nos 
lleguen á este tiempo.

A rt . i 4 . Se coinpordrá la infanlería dcl 
ejercito peninsular de 28 n  jimif-ntos de tres 
batallones cada u n o , con la misiná orga­
nización que tienen en el din. Pero los de­
nominados boy ligeros variarán en su iiú-

el primero el iimnero 20, 
miinero 2 1 ,

mero, tomando 
el segundo el

A rt . ló .  Los r.'Jimientos de iiiraiiteria con- 
servaráii sus iioinlires, á esiepeion dcl '>o, 
que por denomiiiaise ya del Iley el pri­
m e ro , toinar.i el de Guadatajara.

.\rt. l í i .  En la formación de los siete li.i- 
tallones que se deberán ere.ir para el com ­
pleto de los siete negiimentos que no tie­
nen iiULS que dos, .serán eoloeadiis los gefes 
y  afieiiile?. snperiunnerarios de la guardia da 
infantería v  provineial que lo soliciten, siem­
pre cpie su miníelo no esceda al i[ne se sei'in- 
le en justa proporción con los superiiume- 
rarios del ejercito.

A lt . l y .  I,:, ealiallería dcl ejercito se com­
pondrá de i.Ó regiiiiienlos sin denoniiníieioii 
(le linea ni ligeros, orgiuiizailos todos como 
se bailan actii.dmente; y  pura la numeración 
se observará lo prescrito para los regiinieii- 
tos de infanlería.

,\rt. 18 . Los i.{ regimientos de ribullería 
coiiserviir.ui sus iminlires. El i . i , d e  nueva 
creación, tomará el de >iuiiiaiicia.

A lt . l y .  En la foriiiaeion del nuevo reji- 
miento de eaballería se tendrá ¡iresente, eoii 
respecto á esta arma, lo prevenido en el art. 
16  sobre los siete nuevos batallones de in- 
fanteria.

A rt. 20. Lo.s cuerpos de milicias provin- 
!o s , 6 sea reserva dcl ejercito , .serán jo .  
organizados todos en siniple.s batallones en 
la misma forma en (pie se bailan eu el día.

A rt. 2 1 .  Los actuales 4 ’̂  cuerpos pro­
vinciales conservarán sus nombres con las 
siguientes escepciones. E l de .-Vleazar de san 
Juan tomará el nombre de ."Uadiid; el de 
Sigtienza Gnadalajara; el de I.aredo, de San. 
tander; el de T o ro  de Zamora; el de Chi- 
dad-Bodrlgo, de Palencia; el de lletaiizos, 
(le Teruel ; el de T iiy , de Huesca; el de 
Monterev, de Tarragona; el de Guadi.v , de 
Lérida; el de I.orea de Valencia; el de Cliin- 
cliilla, de .\lbacete; el de lliijalan(;e, de Gas- 
tellon de la plana; el de Jerez de C ád iz ; cl 
de E rija , de Hiielva; el de Ronda, de .Alme­
ría; cl de Triijillo  de Cáceres;  el de Com- 
[•ostela, de la Coniña.

A rt. 2 2 . Los siete cuerpos provinciales

de nuera creaecion tomarán los nombres de 
Zaragoza, Barcelona, Gerona, T ortosa , A li­
cante, Panqdona y  Tíldela. Teiulrclslo en­
tendido, y  lo comunicareis á quien corre.s- 
ponda para su ciin)plimien1o.-=-El duque de 
la V ictoria. Dado en Madrid a 3 de .Agosto 
de 1 8 4 1 .— A  don Evaristo san Miguel.

A l  ISO.

A  volniitad de su dueño , y  en virtud de 
autorización jn d ieia l, se saca imevanieiitc 
á remate la mitad de la cuarta bávitacioii 
y  cumarato, juníameiite con la tienda que 
dá á la calle de Artccalle de la casa .señala­
da con el 3 . en el portal de Zaiiuidio
de esta villa. Lo qué se anuncia al publi­
co jiara (pie el dia catorce del corriente y
oiu e boras de sii uiauana , acudan los que 
(piisiereii cansarle al oficio del iiiFraescrito
Esrríliano notorio en la calle de la torre 
N ."  i . f .  Billnio y  de .Agosto de iS 4 i - ' '«
Jsii/nro <lr ¡iigiinzii.

A N I N C I O S .

SiUrmlsa cii ol cuerpo 
principal sobre cK iaréde 
la llo lsa, cslá risib le la 
Tcvccva cs|K)sicion Uxlos 
los (lias desde las once de 
bi m añana hasta las dos 
de la tarde: c‘ii sei^uida 
desde el anoelu^eer iiasléi 
las nueve > iu(‘d¡a.

M ICROSCOPIO SOL.AR ACROM ATICO.

ESPCESTO EV VV.V S.VI..V SOBr.E EL C.4.PE DS 

LA BOMA.

Las es|H‘rieneias se lia- 
eeu todos ios dias (escep- 
to ol .lue\es) desde lasoii- 
ee hasta la una si el tiem­
po lo prmite.

IM P .  d c l  J - 'iz c a y n o  O r ig in a r io . E. Ti. D, Domingo Castañiza.
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